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cialidades autonómicas. Nociones básicas de la legislación de minas; 
autorizaciones y concesiones.

54. La caza y la pesca. Cotos, vedas y otras medidas protectoras. 
Licencia de caza y pesca. Clases. Policía de caza y pesca. Delitos, faltas e 
infracciones administrativas en materia de caza y pesca.

55. Legalización de tenencia y uso de armas.
56. Autorizaciones y permisos para compañías agropecuarias. Certi-

ficados de análisis en materia agronómica. Expedientes de subvenciones 
sobre materia agrícola y ganadera. Normativa comunitaria básica en esta 
materia.

57. La Legislación administrativa en Materia Turística. Referencia a 
la legislación autonómica.

58. Legislación en materia de Consumo y Sanidad Pública. Los Regis-
tros Sanitarios.

59. Principales disposiciones reguladoras. El Estatuto de los Traba-
jadores y disposiciones complementarías. Derechos y Obligaciones de 
Empresarios y Trabajadores. El Salario: estructura, determinación de su 
cuantía, liquidación y pago. Protección jurídica del salario.

60. La Contratación Laboral: Modalidades. Requisitos formales. 
Modificación del contrato de trabajo. La extinción del Contrato de Tra-
bajo: El Despido Disciplinario. Conflictos Colectivos. Extinción por Cau-
sas objetivas.

61. Los Derechos sindicales. La Huelga. Representación de los traba-
jadores. Elecciones. Convenios colectivos.

62. El Alta de la Empresa. Inspección de trabajo. Sanciones. Recur-
sos. Otros procedimientos administrativos laborales. La Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales y normas de desarrollo. Régimen jurí-
dico de la prevención de Riesgos Laborales. El Plan de Prevención de la 
Salud.

63. Estudio de la Ley de Procedimiento Laboral. La conciliación. El 
despido. Reclamaciones salariales. Recursos en materia laboral.

64. La Seguridad Social en España. La Ley de la Seguridad Social. 
Obligaciones de los empresarios y Trabajadores. Los distintos regímenes. 
Afiliación. Altas y Bajas.

65. Las Prestaciones en los distintos regímenes de la Seguridad 
Social. Asistencia sanitaria. La incapacidad laboral y sus modalidades. 
Jubilación. Desempleo. Asistencia social. Prestaciones no contributivas.

66. La Cotización a la Seguridad Social y los documentos que la con-
forman. Especialidades de los distintos Regímenes. Plazos. Pago. Respon-
sabilidad. Participación de Empresarios y Trabajadores.

67. La Recaudación de la Seguridad social. Los recargos e interés de 
demora. Fraccionamientos. Recaudación Ejecutiva y procedimiento de 
apremio. Procedimiento sancionador. Infracciones y sanciones. Recur-
sos.

68. La Ley General Tributaria. Principios generales y normas tributa-
rias. Los tributos: obligados tributarios, elementos de la obligación tribu-
taria, la deuda tributaria. La prescripción.

69. Procedimientos tributarios: gestión tributaria, inspección y 
recaudación. La potestad sancionadora en materia tributaria: procedi-
miento, infracciones y sanciones. Recurso de reposición y reclamación 
económico-administrativa.

70. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Antecedentes. 
Naturaleza. Elementos personales. El hecho imponible. Rentas exentas. 
Elementos temporales del impuesto. Procedimiento y regímenes de 
determinación de la base imponible y liquidable.

71. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos 
del trabajo, capital mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas. 
Ganancias y pérdidas patrimoniales. Determinación de la base imponible 
y liquidable. Cuota íntegra, líquida y diferencial. Obligaciones formales. 
Regímenes especiales: cesión de derechos de imagen, transparencia fis-
cal, sociedades patrimoniales.

72. Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
El hecho imponible. Base imponible: reglas específicas de valoración. 
Base liquidable. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

73. Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones. El hecho imponible. 
Operaciones no sujetas. Devengo y prescripción. Sujeto pasivo. Base 
imponible. Base liquidable: reducciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

74. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Ámbito de aplicación y exenciones. Hechos Imponibles. 
Base imponible. Tipos de gravamen. Gestión del impuesto: devengo, pres-
cripción, autoliquidaciones, comprobación de valores, infracciones y 
sanciones. Referencia a la transmisión de vehículos.

75. Impuesto sobre Sociedades. Ámbito de aplicación: sujeto pasivo, 
exenciones, devengo. Base imponible: determinación, supuestos especia-
les de valoración. Imputación temporal de ingresos y gastos. Concepto y 
clases de ingresos y gastos. Amortizaciones. Rentas exentas. Diferimiento 
del impuesto. Compensación de pérdidas.

76. Impuesto sobre Sociedades. Deuda tributaria: tipos de gravamen 
y cuota íntegra. Deducciones de la cuota íntegra. Bonificaciones. Deduc-
ción por inversiones. Gestión del impuesto. Pagos a cuenta. Liquidacio-

nes. Ingresos y devoluciones. Obligaciones contables y regístrales. Espe-
cial referencia a empresas de reducida dimensión y sociedades 
patrimoniales.

77. Impuesto sobre el Valor Añadido. Concepto y naturaleza. Hecho 
Imponible. Base imponible. Tipos impositivos. Deducciones. Regímenes 
especiales. Obligaciones formales. Gestión del Impuesto.

78. Impuestos especiales. Normativa. Concepto y naturaleza. 
Impuestos especiales de fabricación. Impuestos sobre determinados 
medios de transporte. Hecho imponible. Supuestos de no sujeción. Exen-
ciones. Devengo. Base imponible. Tipos de gravamen. Sujetos pasivos.

79. Haciendas locales: Idea general. Ley reguladora. Tasas locales. 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Concepto y naturaleza. Hecho Imponi-
ble. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Valor catastral. Tipos de 
gravamen. Devengo. Gestión. Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Concepto y naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Determinación de la deuda tributaria.

80. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Concepto y 
naturaleza. Hecho imponible, Sujeto pasivo. No sujeción y exenciones. 
Deuda tributaria. Período impositivo. Gestión.

81. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Concepto 
y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Deuda tributa-
ria. Gestión. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. Concepto y naturaleza. Hecho imponible. Exencio-
nes. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipo de gravamen. Devengo. Ges-
tión.

82. Estatuto de la profesión: Sus orígenes y modificaciones posterio-
res. El Gestor Administrativo, definición, funciones y representación. 
Derechos y obligaciones del Gestor Administrativo.

83. Ingreso en la profesión. El ejercicio personal de la profesión. 
Infracciones y sanciones, suspensión y baja en la profesión. Honores y 
recompensas. Empleados de los Gestores Administrativos.

84. Consejo General de los Colegios Oficiales de Gestores Adminis-
trativos, constitución y funcionamiento. Los Colegios Oficiales de Gesto-
res Administrativos y delegaciones, ámbito territorial, constitución y 
funcionamiento. Reglamento de Régimen Interior. Creación de nuevos 
Colegios, Consejos de los Colegios de las Comunidades Autónomas. 
Legislación autonómica.

85. La Colaboración con las Administraciones Públicas. Convenios 
con la Dirección General de Tráfico. El sistema RED de la Seguridad 
social y convenios existentes. Colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Otros convenios 

MINISTERIO DE CULTURA
 17858 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2005, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se convocan las becas de formación y especialización 
en actividades y materias de la competencia de las insti-
tuciones culturales dependientes del Ministerio de Cul-
tura, correspondientes al año 2006.

La Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre (Boletín Oficial del 
Estado número 280, de 20 de noviembre), establece las bases reguladoras 
para la concesión de becas de formación y especialización en actividades 
y materias de la competencia de las instituciones culturales dependientes 
del Ministerio Cultura.

Procede ahora, de conformidad con lo establecido en el punto tercero 
de la citada Orden, convocar las becas correspondientes a 2006, para lo 
cual dispongo:

Primero.–1.  Se convocan para 2006 las becas de formación y espe-
cialización en actividades y materias de la competencia de las institucio-
nes culturales dependientes del Ministerio de Cultura, conforme a la 
regulación que se establece en los apartados siguientes de la presente 
Resolución.

2. Las becas tendrán las siguientes finalidades:

a)  Formar especialistas en protección, restauración, conservación, 
catalogación, exhibición y difusión del patrimonio histórico español, y 
fomentar la investigación en el ámbito de actuación del Instituto del Patri-
monio Histórico Español, de los museos de titularidad estatal y gestión 
directa del Ministerio de Cultura, y de otras áreas de la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales.

b)  Impulsar la formación de artistas, a través de estudios no regla-
dos, en las áreas de creación de artes plásticas y fotografía, en el Colegio 
de España en París.
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c) Formar especialistas en técnicas de catalogación, documentación 
y bibliografía, y en las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, aplicadas a fondos modernos y antiguos, en la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas y otras dependencias del Ministerio de Cul-
tura.

d) Formar especialistas en archivística, en organismos y archivos de 
titularidad estatal y gestión directa del Departamento.

e) Formar gestores de instituciones y actividades culturales, en orga-
nismos y dependencias del Departamento.

Segundo. Becas de conservación y restauración de bienes culturales.

1. Objeto y condiciones

1. Becas que cumpliendo la finalidad que se establece en el punto 
primero, 2. a), anterior, tienen por objeto la formación, en el Instituto del 
Patrimonio Histórico Español, de especialistas en conservación y restau-
ración de pintura, escultura, materiales arqueológicos y artísticos, tejidos, 
bienes inmuebles, materiales pétreos, y de libros y documentos, así como 
en estudios físicos, análisis de materiales, conservación preventiva y bio-
deterioro, fotogrametría terrestre y documentación.

2. Se convocan un total de veinte (20) becas. El órgano instructor
del procedimiento al que se refiere el punto sexto.1 de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, formulará la propuesta de concesión 
de las becas entre las especialidades que se mencionan en el punto ante-
rior, según la siguiente distribución: restauración de pintura de caballete: 2; 
restauración de materiales pétreos: 1; restauración de materiales arqueo-
lógicos, etnológicos y artes decorativas (metales): 2; restauración de 
materiales arqueológicos, etnológicos y artes decorativas (mosaicos): 1; 
restauración de tejidos, tapices y alfombras: 3; restauración de libros y 
documentos: 3; documentación de libros y documentos: 1; documenta-
ción: 2; archivo fotográfico: 1; restauración arquitectónica: 1; Departa-
mento Científico: 2; Servicio de Monumentos: 1.

En el caso de producirse vacantes en alguna de las especialidades, las 
becas disponibles podrán transferirse a las especialidades con posibilidad 
de ampliar el número de becarios, por existir solicitudes que aun habiendo 
superado la puntuación mínima establecida hayan quedado sin plaza, de 
acuerdo con la distribución de becas mencionada con anterioridad.

3. Las becas tendrán una duración de nueve meses, de abril a diciem-
bre de 2006.

4. Los becarios, que llevarán a cabo un programa de actividades teó-
rico-práctico en la sede del Instituto del Patrimonio Histórico Español, 
contarán con el asesoramiento, orientación y dirección de un tutor perte-
neciente a dicho Instituto, que definirá las tareas concretas a realizar.

5. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

La dotación de estas becas será de 800 euros brutos mensuales y la 
financiación de las mismas, por un importe máximo de 144.000 euros, se 
hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplicación pre-
supuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

b) Estar en posesión de las titulaciones académicas siguientes:

Restauración de pintura de caballete: Restaurador. Especialidad Pin-
tura.

Restauración de materiales pétreos: Restaurador. Especialidad Escul-
tura o Arqueología.

Restauración de materiales arqueológicos, etnológicos y artes decora-
tivas: Restaurador. Especialidad Arqueología.

Restauración de tejidos, tapices y alfombras: Restaurador.
Restauración de libros y documentos: Restaurador. Especialidad 

Documento Gráfico.
Documentación de libros y documentos: Licenciado en Historia del 

Arte.
Documentación: Diplomado o Licenciado en Documentación.
Archivo fotográfico: Licenciado en Historia del Arte.

Restauración arquitectónica: Arquitecto.
Departamento Científico: Físico, Químico, Biólogo, Geólogo, Arqui-

tecto o Ingeniero Industrial.
Servicio de Monumentos: Licenciado en Historia del Arte.

c)  Las personas que no tengan la nacionalidad española deberán 
dominar la lengua española.

2. No podrán concurrir las personas que ya hayan obtenido becas de 
la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o 
más convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo I a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vitae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. Los solicitantes que deseen optar a más de una especialidad de las 
reflejadas en el punto 1.2 anterior, deberán indicarlo en el mencionado 
Anexo I, en la forma en que allí se establezca y expresando el orden de 
preferencia.

5. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Certificación del expediente académico en el que expresamente 
conste la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las calificacio-
nes obtenidas y la nota media, y haber aprobado todas las asignaturas del 
respectivo plan de estudios.

c) Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 
española para aquellos solicitantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola.

d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

6. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.

5. Forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo suce-
sivo, LRJ-PAC).

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es.

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
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el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural podrá requerir al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-
quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de cinco puntos.

b) Formación complementaria en el campo de la conservación y 
restauración de bienes culturales, con una valoración máxima de tres 
puntos.

c) Exposición de los motivos y resultados que el solicitante espera 
obtener de la beca de formación, con una valoración máxima de dos puntos.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de 
becas, que tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones 
ordenadas de suplentes para los casos en que se produzca alguna inciden-
cia que impida la realización de la beca a los solicitantes inicialmente 
propuestos. La fecha límite para el nombramiento de suplentes será el 30 
de septiembre de 2006.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto 
noveno de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. El pago de las becas se realizará por mensualidades vencidas, ini-
ciándose el expediente para el pago una vez concluido el referido período. 
Las cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que 
procedan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1775/2004 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se com-
prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse al Instituto del Patrimonio Histórico Español en el 
plazo establecido en la notificación de concesión de la beca y realizar la 
actividad formativa que fundamenta su concesión.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores 
de formación, según las instrucciones del centro directivo, así como cum-
plir las normas generales y particulares del Instituto del Patrimonio Histó-
rico Español, de acuerdo con el calendario y programa de formación 
previstos y las instrucciones del responsable del citado Instituto o del 
tutor del becario.

d) Seguir el programa formativo complementario (ciclo de conferen-
cias y visitas culturales) que establezca la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural.

e) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 12.1, la reali-
zación de la actividad formativa, mediante la presentación de los docu-
mentos que prevé el número 2 del mismo punto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

g) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la forma-
ción práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del 
reintegro de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo 
establecido en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, la privación de la beca por el tiempo 
que quedase pendiente. El período de la beca que quedase pendiente 
podrá ser concedido al suplente que figure en primer lugar en la pro-
puesta de concesión.

12. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objetivos 
alcanzados.

Tercero. Becas de museología.

1. Objeto y condiciones

1. Becas que cumpliendo la finalidad que se establece en el punto 
primero, 2.a), anterior, tienen por objeto el fomento de la investigación y 
formación de especialistas en conservación, restauración, catalogación, 
exhibición y difusión de fondos y colecciones de los museos de titulari-
dad estatal y gestión exclusiva de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, y de otras áreas dependientes de la misma.

2. Se convocan un total de treinta (30) becas. El órgano instructor 
del procedimiento al que se refiere el punto sexto.1 de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, formulará la propuesta de concesión 
de las becas entre los centros arriba citados, según la siguiente distribu-
ción: Subdirección General de los Museos Estatales (Madrid): 1; Centro 
Nacional de Investigación y Museo de Altamira (Cantabria): 1; Casa y 
Museo de El Greco (Toledo): 2; Museo Sefardí (Toledo): 1; Casa Museo 
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Cervantes (Valladolid): 2; Museo Nacional de Escultura (Valladolid): 2; 
Museo Nacional de Arte Romano (Mérida): 2; Museo de América (Madrid): 2; 
Museo Nacional de Antropología (Madrid): 2; Museo del Traje. Centro de 
Investigación del Patrimonio Etnológico (Madrid): 2; Museo Arqueológico 
Nacional (Madrid): 2; Museo Nacional de Artes Decorativas (Madrid): 2; 
Museo Cerralbo (Madrid): 1; Museo Nacional de Reproducciones Artísti-
cas (Madrid): 1; Museo Romántico (Madrid): 2; Museo Sorolla (Madrid): 1; 
Museo Nacional de Arqueología Marítima y Centro Nacional de Investiga-
ciones Arqueológicas Submarinas (Cartagena): 2 y Museo Nacional de 
Cerámica y Artes Suntuarias «González Martí» (Valencia): 2.

En el caso de producirse vacantes en alguno de los centros, las becas 
disponibles podrán transferirse a aquellos centros con posibilidad de 
ampliar el número de becarios, por existir solicitudes que aun habiendo 
superado la puntuación mínima establecida hayan quedado sin plaza, de 
acuerdo con la distribución de becas mencionada con anterioridad.

3. Las becas tendrán una duración de nueve meses, de abril a diciem-
bre de 2006.

4. Los becarios, que llevarán a cabo un proyecto de investigación en 
materia museística en la sede de la Subdirección General de Museos Esta-
tales, o en los museos de gestión exclusiva de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales citados, contarán con el asesoramiento, 
orientación y dirección de un tutor, que definirá las tareas concretas a 
realizar.

5. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

La dotación de estas becas será de 800 euros brutos mensuales y la 
financiación de las mismas, por un importe máximo de 216.000 euros, se 
hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplicación pre-
supuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

b) Estar en posesión de una titulación académica oficial de licencia-
tura o diplomatura.

c) Las personas que no tengan la nacionalidad española deberán 
dominar la lengua española.

2. No podrán concurrir las personas que hayan obtenido becas de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o más 
convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo II a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vitae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. Los solicitantes que deseen optar a más de un centro de los refle-
jados en el punto 1.2 anterior, deberán indicarlo en el mencionado Ane-
xo II, en la forma en que allí se establezca y expresando el orden de prefe-
rencia.

5. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Certificación del expediente académico en el que expresamente 
conste la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las calificacio-

nes obtenidas y la nota media, y haber aprobado todas las asignaturas del 
respectivo plan de estudios.

c)  Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 
española, para aquellos solicitantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola.

d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

6. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.

5. Forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es.

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-
quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de tres puntos.

b) Formación y experiencia en museología y museografía, con una 
valoración máxima de tres puntos.
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c) Exposición de los motivos y resultados que el solicitante espera obte-
ner de la beca de formación, con una valoración máxima de dos puntos.

d)  Otros méritos (experiencia en gestión cultural, idiomas, informá-
tica, etc.), con una valoración máxima de dos puntos.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de 
becas, que tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones 
ordenadas de suplentes para los casos en que se produzca alguna inciden-
cia que impida la realización de la beca a los solicitantes inicialmente 
propuestos. La fecha límite para el nombramiento de suplentes será el 30 
de septiembre de 2006.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto 
noveno de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. El pago de las becas se realizará por mensualidades vencidas, ini-
ciándose el expediente para el pago una vez concluido el referido período. 
Las cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que 
procedan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1775/2004 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se com-
prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse a la Subdirección General de Museos Estatales, o a 
los museos de gestión exclusiva de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, en el plazo establecido en la notificación de concesión 
de la beca y realizar la actividad formativa que fundamenta su conce-
sión.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores 
de formación, según las instrucciones del centro directivo, así como cum-
plir las normas generales y particulares del centro donde se realice la 
acción formativa, de acuerdo con el calendario y programa de formación 
previstos y las instrucciones del responsable del citado centro o del tutor 
del becario.

d) Seguir el programa formativo complementario (ciclo de conferen-
cias y visitas culturales) que establezca la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural.

e) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 12.1, siguiente, 
la realización de la actividad formativa, mediante la presentación de los 
documentos que prevé el número 2 del mismo punto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

g)  No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la forma-
ción práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del 
reintegro de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo 
establecido en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, la privación de la beca por el tiempo 
que quedase pendiente. El período de la beca que quedase pendiente 
podrá ser concedido al suplente que figure en primer lugar en la pro-
puesta de concesión.

12. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objetivos 
alcanzados.

Cuarto. Becas de artes plásticas y fotografía.

1. Objeto y condiciones

1. Becas que cumpliendo la finalidad que se establece en el punto 
primero, 2.b), anterior, tienen por objeto la formación de profesionales y 
artistas, a través de enseñanzas no regladas, en los ámbitos de la creación 
de artes plásticas y fotografía, mediante estancias en el Colegio de España 
de la Cité Internationale Universitaire de París.

2. Se convocan un total de seis (6) becas: cuatro de artes plásticas (4) 
y dos (2) de fotografía.

3. Las becas tendrán una duración de cuatro meses; tres (dos de 
artes plásticas y una de fotografía) de 1 de abril a 31 de julio de 2006 y 
otras tres (dos de artes plásticas y una de fotografía) de 1 de septiembre 
a 31 de diciembre de 2006.

4. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

1. La dotación de estas becas será de 1000 euros mensuales. Con 
cargo a la dotación de estas becas, la entidad colaboradora (el Colegio de 
España en París) proporcionará a cada becario 725 euros en concepto de 
bolsa de gastos de viajes relacionados con el desarrollo del programa de 
la beca y transporte de material, y abonará los gastos de alojamiento y 
manutención (desayuno y una comida) en el Colegio de España en París 
durante los cuatros meses de duración de la beca y el alquiler de los estu-
dios que se consideren necesarios en la Cité Internationale, que les será 
gestionado por el citado Colegio.

2. La financiación de estas becas, por un importe máximo de 52.722 
euros, se hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplica-
ción presupuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Minis-
terio de Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

b) Tener menos de treinta y cinco años a la fecha de conclusión del 
plazo de presentación de solicitudes.

c) Acreditar iniciación, experiencia, realizaciones, o títulos y certifi-
cados académicos relacionados con la creación plástica y la fotografía.

d) Dominar la lengua francesa.

2. No podrán concurrir las personas que hayan obtenido becas de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o más 
convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.
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4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo III a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vitae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. Los solicitantes que deseen optar a las dos especialidades refleja-
das en el citado Anexo III, deberán presentar una solicitud completa por 
cada una de ellas.

5. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Fotografías de la obra reciente.
c) Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 

francesa.
d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 

ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

6. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.

5. Forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura. Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es.

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-
quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 

CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de tres puntos.

b) Trayectoria del solicitante dentro de la actividad para la que soli-
cita la beca, con una valoración máxima de tres puntos.

c) Interés del proyecto a realizar durante su estancia en el Colegio de 
España en París, deducido del programa de trabajo de la actividad artís-
tica, con una valoración máxima de cuatro puntos.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de 
becas, que tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones 
ordenadas de suplentes para los casos en que se produzca alguna inciden-
cia que impida la realización de la beca a los solicitantes inicialmente 
propuestos.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto 
noveno de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
transferirá la dotación total de estas becas al Colegio de España en Paris, 
quien, en calidad de entidad colaboradora, conforme a los establecido en 
el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, procederá a su entrega a los beneficiarios, por los conceptos y las 
cuantías que se establecen en el punto Cuatro, 2.1, anterior.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se com-
prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse al Colegio de España en París en el plazo estable-
cido en la notificación de concesión de la beca y realizar la actividad for-
mativa que fundamenta su concesión.

c) Observar las normas de régimen interno establecidas por el Cole-
gio de España en París.

d) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 13.1, siguiente, 
la realización de la actividad formativa, mediante la presentación de los 
documentos que prevé el número 2 del mismo punto. Asimismo, y antes 
de concluir su estancia, cada becario entregará al Colegio de España en 
París una de las obras realizadas durante la misma. Dicha obra será pro-
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piedad del Ministerio de Cultura, aun pudiendo quedar en depósito en el 
Colegio de España.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

f) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la forma-
ción práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del 
reintegro de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo 
establecido en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, la privación de la beca por el tiempo 
que quedase pendiente. El período de la beca que quedase pendiente 
podrá ser concedido al suplente que figure en primer lugar en la pro-
puesta de concesión.

12. Obligaciones de la entidad colaboradora

Son obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los becarios los fondos recibidos de acuerdo con los 
criterios establecidos en la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, y 
en la presente Resolución.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones y requisitos determinantes para el otorgamiento de las becas.

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural y, en su caso, entregar 
la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la 
gestión de dichos fondos pueda efectuar la Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural, a las de control financiero que realice la 
Intervención General de la Administración del Estado y a los procedi-
mientos fiscalizadores del Tribunal de Cuentas.

13. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objetivos 
alcanzados.

Quinto. Becas de biblioteconomía y documentación.

1. Objeto y condiciones

1. Becas en la especialidad de fondo moderno. Becas que, cum-
pliendo la finalidad que se establece en el punto primero, 2.c), anterior, 
tienen por objeto la formación de especialistas en técnicas de cataloga-
ción, documentación y bibliografía, y en las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, aplicadas a fondos modernos, en la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas (en la Agencia Española del 
ISBN y el Centro de Documentación del Libro; en la Subdirección General 
de Coordinación Bibliotecaria y en la Biblioteca Nacional), y en la Subdi-
rección General de Publicaciones, Información y Documentación (en el 
Centro de Documentación Cultural).

2. Becas en las especialidad de fondo antiguo (Catálogo Colectivo 
del Patrimonio Bibliográfico). Becas que, cumpliendo la finalidad que se 
establece en el punto primero, 2.c), anterior, tienen por objeto la forma-
ción de especialistas en técnicas de catalogación, documentación y 
bibliografía, y en las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
aplicadas a fondos antiguos, en el Catálogo Colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

3. Se convocan un total de veintiséis (26) becas: dieciséis (16) en la 
especialidad de fondo moderno y diez (10) en la especialidad de fondo 
antiguo, según la siguiente distribución:

a) Fondo moderno: Agencia Española del ISBN y Centro de Docu-
mentación del Libro: 10; Biblioteca Nacional: 2; Subdirección General de 
Coordinación Bibliotecaria: 2; Centro de Documentación Cultural: 2.

b) Fondo antiguo: Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico: 10.

4. Las becas tendrán una duración de nueve meses, de abril a diciem-
bre de 2006.

5. Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación y direc-
ción de un tutor, que definirá las tareas a realizar.

6. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

La dotación de estas becas será de 800 euros brutos mensuales y la 
financiación de las mismas, por un importe máximo de 187.200 euros, se 
hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplicación pre-
supuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

b) Estar en posesión del título de Diplomado o Licenciado en Biblio-
teconomía y Documentación, o de cualquier otro título universitario, 
acreditando, en este último caso, su formación y experiencia en materia 
bibliotecaria y documental.

c) Las personas que no tengan la nacionalidad española, deberán 
dominar el idioma español. Los solicitantes de las becas del apartado 1.1, 
deberán conocer alguna otra lengua comunitaria, y los solicitantes de las 
becas del apartado 1.2 deberán acreditar conocimientos de latín.

2. No podrán concurrir las personas que hayan obtenido becas de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o más 
convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo IV a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vitae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. Los solicitantes que deseen optar a las dos especialidades refleja-
das en el citado Anexo IV, deberán presentar una solicitud completa por 
cada una de ellas.

5. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Certificación del expediente académico en el que expresamente 
conste la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las calificacio-
nes obtenidas y la nota media, y haber aprobado todas las asignaturas del 
respectivo plan de estudios.

c) Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 
española para aquellos solicitantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola; para los solicitantes del apartado 1.1, acreditación o declaración 
firmada del conocimiento de otra lengua comunitaria; y, para los solici-
tantes del apartado 1.2, acreditación o declaración firmada de conoci-
mientos de latín.

d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

6. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.
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5. Forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura. Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-
quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

2.1 Becas en la especialidad de fondo moderno:

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de dos puntos y medio.

b) Formación y conocimientos en biblioteconomía y documenta-
ción, con una valoración máxima de cuatro puntos y medio.

c) Trayectoria del solicitante en la actividad para la que se solicita la 
beca, en particular, en el tratamiento automatizado de la documentación, 
con una valoración máxima de dos puntos.

d) Conocimiento de otras lenguas comunitarias, con una valoración 
máxima de un punto.

2.2 Becas en la especialidad de fondo antiguo (Catálogo Colectivo 
del Patrimonio Bibliográfico):

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de dos puntos.

b) Formación, conocimientos y trayectoria del solicitante en biblio-
teconomía y documentación, con especial atención a los conocimientos y 

experiencia en el tratamiento de fondos antiguos, con una valoración 
máxima de seis puntos.

c) Conocimientos de latín, con una valoración máxima de dos puntos.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de 
becas, que tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones 
ordenadas de suplentes para los casos en que se produzca alguna inciden-
cia que impida la realización de la beca a los solicitantes inicialmente 
propuestos. La fecha límite para el nombramiento de suplentes será el 30 
de septiembre de 2006.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto 
noveno de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. El pago de las becas se realizará por mensualidades vencidas, ini-
ciándose el expediente para el pago una vez concluido el referido período. 
Las cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que 
procedan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1775/2004 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se com-
prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a)  Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse a la unidad, organismo o centro directivo del Minis-
terio de Cultura donde se desarrollará la actividad formativa para la que 
se le concedió la beca en el plazo establecido en la notificación de conce-
sión y realizar la actividad formativa que fundamenta esa concesión.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores 
de formación, según las instrucciones del centro directivo, así como cum-
plir las normas generales y particulares de la institución donde se realice 
la acción formativa, de acuerdo con el calendario y programa de forma-
ción previstos y las instrucciones del responsable de la citada institución 
o tutor del becario.

d) Seguir el programa formativo complementario (ciclo de conferen-
cias y visitas culturales) que establezca la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural.

e) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 12.1, siguiente, 
la realización de la actividad formativa, mediante la presentación de los 
documentos que prevé el número 2 del mismo punto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

g) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la forma-
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ción práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del 
reintegro de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo 
establecido en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, la privación de la beca por el tiempo 
que quedase pendiente. El período de la beca que quedase pendiente 
podrá ser concedido al suplente que figure en primer lugar en la pro-
puesta de concesión.

12. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objetivos 
alcanzados.

Sexto. Becas de archivística.

1. Objeto y condiciones

1. Becas que, cumpliendo la finalidad que se establece en el punto 
primero, 2.d), anterior, tienen por objeto la formación de especialistas en 
archivística, en los organismos y archivos de titularidad estatal y gestión 
directa del Ministerio de Cultura.

2. Se convocan un total de veinticuatro (24) becas. El órgano instruc-
tor del procedimiento al que se refiere el punto sexto.1 de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, formulará la propuesta de concesión 
de las becas entre los archivos de titularidad estatal, según la siguiente 
distribución: Archivo Histórico Nacional (Madrid): 5; Archivo General de 
la Administración (Alcalá de Henares): 5; Archivo General de la Guerra 
Civil Española (Salamanca): 3; Archivo General de Indias (Sevilla): 2; 
Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional (Toledo): 2; Archivo de la 
Real Chancillería de Valladolid: 2; Archivo Histórico Provincial de Viz-
caya: 1; Archivo Histórico Provincial de Álava: 1; Archivo Central del 
Ministerio de Cultura (Madrid): 2.;y Biblioteca Nacional: 1.

En el caso de producirse vacantes, las becas disponibles podrán trans-
ferirse a los centros con posibilidad de ampliar el número de becarios, por 
existir solicitudes que aun habiendo superado la puntuación mínima esta-
blecida hayan quedado sin plaza, de acuerdo con la distribución de becas 
mencionada con anterioridad.

3. Las becas tendrán una duración de nueve meses, de abril a diciem-
bre de 2006.

4. Los becarios, que llevarán a cabo su formación en los organismos 
y Archivos Estatales que se citan en el punto 2 anterior, contarán con el 
asesoramiento, orientación y dirección de un tutor, que definirá las tareas 
a realizar.

5. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

La dotación de estas becas será de 800 euros brutos mensuales y la 
financiación de las mismas, por un importe máximo de 172.800 euros, se 
hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplicación pre-
supuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

b) Estar en posesión del título de licenciado universitario.
c) Las personas que no tengan la nacionalidad española, deberán 

dominar la lengua española.

2. No podrán concurrir las personas que hayan obtenido becas de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o más 
convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo V a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vitae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. Los solicitantes que deseen optar a más de un archivo de los refle-
jados en el punto 1.2 anterior, deberán indicarlo en el mencionado Anexo V, 
en la forma en que allí se establezca y expresando el orden de preferencia.

5. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Certificación del expediente académico en el que expresamente 
conste la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las calificacio-
nes obtenidas y la nota media, y haber aprobado todas las asignaturas del 
respectivo plan de estudios.

c) Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 
española para aquellos solicitantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola.

d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

6. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.

5. Forma de presentación de las solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura. Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-
quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
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hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de cuatro puntos.

b) Formación específica en archivística, con una valoración máxima 
de tres puntos.

c) Experiencia en tareas archivísticas, con una valoración máxima 
de tres puntos.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural reque-
rirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acrediten estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de becas, que 
tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones ordenadas de 
suplentes para los casos en que se produzca alguna incidencia que impida la 
realización de la beca a los solicitantes inicialmente propuestos. La fecha 
límite para el nombramiento de suplentes será el 30 de septiembre de 2006.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto en el punto 
noveno de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. El pago de las becas se realizará por mensualidades vencidas, ini-
ciándose el expediente para el pago una vez concluido el referido período. 
Las cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que 
procedan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1775/2004 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se com-
prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse al archivo donde se desarrollará la actividad forma-
tiva para la que se le concedió la beca en el plazo establecido en la notifi-

cación de concesión de la beca y realizar la actividad formativa que fun-
damenta su concesión.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores de 
formación, según las instrucciones del centro directivo, así como cumplir las 
normas generales y particulares del archivo donde se realice la acción forma-
tiva, de acuerdo con el calendario y programa de formación previstos y las 
instrucciones del responsable del citado archivo o del tutor del becario.

d) Seguir el programa formativo complementario (ciclo de conferen-
cias y visitas culturales) que establezca la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural.

e) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 12.1, siguiente, 
la realización de la actividad formativa, mediante la presentación de los 
documentos que prevé el número 2 del mismo punto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuen-
tas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

g) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en 
el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la formación 
práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del reintegro 
de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo establecido 
en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden CUL/3810/2004, de 
15 de noviembre, la privación de la beca por el tiempo que quedase pen-
diente. El período de la beca que quedase pendiente podrá ser concedido al 
suplente que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

12. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objetivos 
alcanzados.

Séptimo. Becas de gestión cultural.

1. Objeto y condiciones

1. Becas que, cumpliendo la finalidad que se establece en el punto 
primero, 2.e), anterior, tienen por objeto la especialización en administra-
ción y gestión de programas culturales, mediante la realización de estan-
cias formativas en organismos y dependencias del Ministerio de Cultura.

2. Se convocan un total de quince (15) becas, que tendrán una dura-
ción de nueve meses, de abril a diciembre de 2006.

3. Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación y direc-
ción de un tutor, que definirá las tareas a realizar.

4. El disfrute de estas becas no supone establecimiento de relación 
contractual o estatutaria alguna, ni supondrá vinculación laboral o funcio-
narial entre el becario y el Ministerio de Cultura.

2. Dotación de las becas e imputación presupuestaria

La dotación de estas becas será de 800 euros brutos mensuales y la 
financiación de las mismas, por un importe máximo de 108.000 euros, se 
hará con cargo al crédito consignado a tales efectos en la aplicación pre-
supuestaria 24.05.334A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Cultura para 2006.

La efectiva adjudicación de las becas quedará condicionada a la apro-
bación del citado crédito en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

3. Beneficiarios

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Euro-
pea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.
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b) Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario.
c) Acreditar iniciación, experiencia, realizaciones, o títulos y certifi-

cados académicos relacionados con la gestión cultural.
d) Las personas que no tengan la nacionalidad española, deberán 

dominar la lengua española.

2. No podrán concurrir las personas que hayan obtenido becas de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural en tres o más 
convocatorias.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que 
incurran en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. Requisitos de las solicitudes

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo VI a la presente Resolución, se cumplimentarán, enteramente a 
máquina o con letra de molde, en español, y deberán dirigirse al Director 
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

2. Las solicitudes deberán rellenarse en todos sus apartados. Los 
datos no aportados no se calificarán.

3. Se adjuntarán los certificados o, en su defecto, la justificación 
documental de los méritos y actividades reseñados en el apartado corres-
pondiente al currículum vítae. No se valorarán los méritos que no estén 
debidamente acreditados.

4. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación en 
idioma español, o traducida al mismo cuando corresponda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, y del 
número de identificación fiscal.

b) Certificación del expediente académico en el que expresamente 
conste la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las calificacio-
nes obtenidas y la nota media, y haber aprobado todas las asignaturas del 
respectivo plan de estudios.

c) Acreditación o declaración firmada del conocimiento de la lengua 
española para aquellos solicitantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola.

d) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, expresada en el modelo que se 
publica como Anexo VII.

5. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.

5. Forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán formularse por los interesados o personas que 
acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho, por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Cultura. Plaza del Rey, n.º 1, 
28071 Madrid.

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.

No se admitirán, como medio de presentación de solicitudes, los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

El modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web del Ministe-
rio de Cultura: http://www.mcu.es/

6. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Los solicitantes tendrán el derecho estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento podrá instarse al solicitante para que cumplimente cual-

quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente.

7. Órganos competentes para la instrucción y la resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural conforme al 
punto sexto de la Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural por delega-
ción de competencias en virtud del apartado segundo de la Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio, de conformidad con el punto noveno de la 
Orden CUL/3810/2004 de 15 de noviembre.

8. Instrucción del procedimiento y criterios de selección

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Comisión de Estudio y Valoración, de conformidad con el 
punto quinto de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, evaluará las 
solicitudes teniendo en cuenta los criterios que a continuación se especi-
fican y por el valor que se expresa. Únicamente se tendrán en cuenta 
aquellos méritos de los que se aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, con una valoración máxima 
de cuatro puntos.

b) Formación específica relacionada con la gestión cultural, con una 
valoración máxima de tres puntos.

c) Experiencia en gestión de programas culturales, con una valora-
ción máxima de dos puntos.

d) Otros méritos (idiomas, conocimientos de informática, etc.), con 
una valoración máxima de un punto.

3. Una vez valoradas, la Comisión emitirá un informe en el que se 
reflejará la puntuación de cada una de las solicitudes, y lo elevará al 
órgano instructor.

4. La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural 
requerirá a los seleccionados para que, en el plazo de quince días, acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

5. Transcurrido el plazo, y a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Estudio y Valoración, la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural formulará la propuesta de concesión de 
becas, que tendrá carácter de definitiva. También formulará relaciones 
ordenadas de suplentes para los casos en que se produzca alguna inciden-
cia que impida la realización de la beca a los solicitantes inicialmente 
propuestos. La fecha límite para el nombramiento de suplentes será el 30 
de septiembre de 2006.

9. Resolución

1. La Resolución de concesión de estas becas, que pone fin a la vía 
administrativa, se dictará dentro del plazo de seis meses desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. La concesión se realizará conforme a lo dispuesto el punto noveno 
de la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre.

10. Pago

1. El pago de las becas se realizará por mensualidades vencidas, ini-
ciándose el expediente para el pago una vez concluido el referido período. 
Las cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que 
procedan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1775/2004 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. El Ministerio de Cultura contratará un seguro de accidentes para 
los becarios por el tiempo de duración de la beca, en el caso de que no 
tuvieran cubierta esta contingencia.

11. Obligaciones de los becarios

1. Los becarios, por el sólo hecho de solicitar estas becas, se compro-
meten a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Aceptar por escrito la beca concedida, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la recepción de la notificación de la 
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concesión de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultu-
ral. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo, se concederá al suplente 
que figure en primer lugar en la propuesta de concesión.

b) Incorporarse a la unidad, organismo o centro directivo del Ministe-
rio de Cultura donde se realizará la estancia formativa, en el plazo estable-
cido en la notificación de concesión de la beca y realizar la actividad forma-
tiva que fundamenta esa concesión.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores 
de formación, según las instrucciones del centro directivo, así como cum-
plir las normas generales y particulares de la institución donde se realice la 
acción formativa, de acuerdo con el calendario y programa de formación 
previstos y las instrucciones del responsable de la citada institución o tutor 
del becario.

d) Seguir el programa formativo complementario (ciclo de conferen-
cias y visitas culturales) que establezca la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural.

e) Acreditar ante la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, dentro del plazo que se establece en el punto 12.1, siguiente, 
la realización de la actividad formativa, mediante la presentación de los 
documentos que prevé el número 2 del mismo punto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural, las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Administra-
ción del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, a 
los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

g) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de la 
beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en 
el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para la formación 
práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, además del rein-
tegro de la beca y, en su caso, expediente sancionador, conforme a lo 
establecido en los puntos duodécimo y decimotercero de la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, la privación de la beca por el 

tiempo que quedase pendiente. El período de la beca que quedase pen-
diente podrá ser concedido al suplente que figure en primer lugar en la 
propuesta de concesión.

12. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido 
la beca se justificará dentro del mes siguiente a la terminación del plazo 
fijado en la Resolución para la realización de la acción formativa.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la institución o el 
tutor de la acción formativa, en la que expresamente se haga constar que 
se ha cumplido el programa inicialmente proyectado y que se han alcan-
zado los objetivos previstos.

b) Memoria detallada de las actividades realizadas, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objeti-
vos alcanzados.

Octavo. Régimen general de las becas.

1. Las becas que se convocan se ajustarán a lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Orden 
CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, que establece las bases reguladoras 
para la concesión de becas de formación y especialización en activida-
des y materias de la competencia de las instituciones culturales depen-
dientes del Ministerio de Cultura.

2. La concurrencia a esta convocatoria implica la aceptación de lo 
dispuesto en la Orden CUL/3810/2004, de 15 de noviembre, y en la pre-
sente Resolución.

Noveno. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–El Director General, Carlos Alberdi 
Alonso. 
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